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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000147(CD)  Denuncia del Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida 
de reclamaciones de derecho marítimo, 1976, hecho en Londres el 19 de 
noviembre de 1976.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales

110/000147

AUTOR: Gobierno.

Denuncia del Convenio sobre limitación de la responsa-
bilidad nacida de reclamaciones de derecho marítimo, 
1976, hecho en Londres el 19 de noviembre de 1976.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar pro-
puestas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un período de quince 
días hábiles que finaliza el día 19 de mayo de 2006.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril 
de 2006.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

PROYECTO DE NOTA VERBAL

La Embajada de España en Londres saluda 
atentamente al Secretario General de la Organiza-
ción Marítima Internacional (OMI), y tiene el 
honor de refererirse al Convenio sobre limitación 
de la responsabilidad nacida de reclamaciones de 
derecho marítimo, 1976, Londres 17 de noviembre 
de 1976.

Dado que la Organización Marítima Internacio-
nal es la depositaria del Convenio, se remite la pre-
sente Nota Verbal por la cual España denuncia 
dicho Convenio conforme a lo establecido en su ar-
tículo 19.

Tal como establece el precitado artículo 19, la pre-
sente denuncia surtirá efecto el día primero del mes 
inmediatamente posterior a la expiración del año 
siguiente a la fecha del depósito de la presente notifi-
cación.

Por consiguiente, la Embajada de España ruega a 
esa Secretaría General, haga llegar la presente denuncia 
a las demás Partes Contratantes del Convenio.

La Embajada de España en Londres aprovecha esta 
oportunidad para reiterar a esa Secretaria General el 
testimonio de su alta consideración.

Excmo. Señor Secretario General de la Organización 
Marítima Internacional (OMI)
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